
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

Proyectó: DYBN 
 

 
 

Marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo de alimentos 
Radicación: 76 147 31 84 002 2021 00142 00 

Demandante: Luisa Fernanda Giraldo Holguín en representación del niño 
A.D.V.G 

Demandados: Julián David Vicuña Londoño 
Auto: 392 

 
A S U N T O 

 
Reprogramación de la audiencia fijada para el próximo siete (7) de abril a las 8:30 de 
la mañana. 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Dado que esta dependencia judicial inobservó al momento de fijar la fecha para la 
audiencia de que trata los artículo 392 del C.G.P, que el día 7 de abril es la fecha limite 
para reportar la estadística en el sistema SIERJU, y sumado a ello, ya se tenia fijada 
una fecha para llevar a cabo audiencia del SRPA. 
 

Por lo anterior es necesario reprogramar la audiencia aludida, fijada en auto 179 de 
fecha febrero 16 ultimo.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca.  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 
C.G.P, fijada mediante auto 179 de fecha febrero 16 ultimo. Por las razone expuestas. 
 
SEGUNDO: Fijar la hora de las dos de la tarde (2:00 pm) del día cuatro (4) de mayo 
del año 2022, para que tenga lugar la audiencia referida.  

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

Proyectó: DYBN 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 
 

el auto anterior se notifica por 
 estado número 062 

 
Abril primero (1°) de 2022 

 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
secretario 

Firmado Por:

 

 

Yamilec  Solis Angulo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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